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PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones.—Capital. 
Afio, ISO pesetas; fuera de 

,1a Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
1 Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

.
Inserciones nó gratuitas, 

5 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

■lili) M TUBAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de marzo de 1961 

Por la que se determinan Para 
el mes de febrero de 1961 los 
índices de revisión de precios 
de las obras a que se refiere 
la norma Primera de las dic
tadas Por Orden de 7 de fe
brero de 1955.

llustrísimos señores:
Visto lo establecido por el ar

tículo 2.° y el último párrafo del 
articulo 3.” del Decretro de 21 de 
jumo de 1946 (“Boletín Oficial 
del Estado” del 6 de julio);

Visto lo dispuesto Por la nor
ma Primera de las dictadas,por 
Orden de 7 de febrero de 1955 
( Boletín Oficial del Estado” 
dd 14), Para el desarrollo del 
Decreto de 13 de enero anterior, 
que susPende la aplicación de 4a 
Ley de Revisión de Precios, de 
11 de julio de 1945;

Resultando que no se ha. Pro
ducido Por disposición de carácter 
uncial, con. aplicación Para el mes. 

e febrero del corriente año, va
riación en el coste de los cíemen
os integrantes de los Precios uni

tarios ;
En consideración de lo ex

puesto,
Esta Ministerio, a Propuesta de 
Lo™sión de Revisión de Pre- 

y°s- ha resuelto que durante el 
es e febrero del -Presente año 

e ap iquen en la revisión dé Pre- ' 

cios de las obras a que se refiere 
la norma primera de la Orden de 

,7 de febrero de 1955, los índices 
autorizados Para el anterior mes 
de enero de 1961, por Orden de 
31 del mismo mes (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 17 de febrero 
siguiente),

Lo digo a VV. II. Para su co
nocimiento y efectos. -.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 7 de marzo de 1961. 
P. D:, A. Plana.
limos. Sres. Subsecretario y Di

rectores generales de este De
partamento.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circulares

La Dirección General de Po
lítica Interior, en Circular núme
ro 6, del año en curso, dice lo 
siguiente:

“El artículo 3.‘ del Decreto 
de 9 de marzo de 1951, Por el 
que se crearon los Colegios dé 
Doctores y Licenciados de Cien
cias Químicas y Físico-Químicas, 
concordante con el de igual nS- 
mero del Reglamento de dichos 
Colegios y del Consejo Superior 
de los mismos, aprobado Por Or
den dé 10 de enero de 1952, dis
pone que Para que Puedan ejer
cer tales titulares sus actividades 
técnicas habrán de estar incorpo

rados a algún Colegio de los que 
se crean Por este Decreto, siendo 
obligatoria su colegiación Para el 
ejercicio de las funciones profe
sionales no docentes”.

A la vista de lo dispuesto en 
el PrecePto citado, es evidente 
que el ejercicio no docente de di
chos Profesionales, constituirá una 
desobediencia de los citados Pre
ceptos, que_podrá ser sancionada 
Por V. E. de acuerdo con lo 
Prevenido en el apartado i), del 
artículo 260 de la Ley de Régi
men Local.

En su virtud, esta Dirección 
General, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1;° En cuantos casos los Co
legios citados, una vez agotados 
los medios a su alcance, se vean 
obligados a recurrir a V. E., Pa
ra que los auxilie con objeto de 
que se cumpla lo legislado en 
materia de colegiación obligato
ria, sé apercibirá a los denuncia
dos Para que 'efectúen su inscriP- - 
c.'óri en el correspondiente Cole
gio, y si a Pesar del apercibimien
to persistiesen en su negativa, Po
drá V. E. imPoner a los infrac
tores las sanciones que estime 
Pertinentes.

Lo que se hace Público Por 
¡medio de este Periódico oficial, 
Para general conocimiento de las 
disposiciones indicadas.

Burgos, 17 de marzo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Viotorio y CamPs.
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Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado Para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar ál se
ñor Presidente de la Junta veci
nal de Pesadas de Burgos y a la 
Agrupación de Cazadores del 
acotado de caza de Belorado, 
Para que a Partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de es
ta Circular, Puedan Proceder a la 
colocación de Preparados de es
tricnina en dichos términos muni
cipales, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean Por el campo.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 17 de marzo de 1961’» 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y CamPs.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio

La Excma. Diputación Pro
vincial, en sesión celebrada el 
día 18 del actual, acordó tomar 
en consideración los proyectos de 
obras de:

“Reparación del camino veci
nal de Pedrosa d e 1 Príncipe a 
V allejera”.

“Machaqueo, empleo y conso
lidación de piedra con máquina 
apisonador., destinado a la repa
ración del firme de los caminos 
vecinales de Las Hormazas a la 
carretera de Burgos a Aguilar 
de GamPoo y el de Las Horma
zas Por Villaute a la carretera 
de Saldaña a Masa", resolvien
do asimismo,' en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 288 de 
la vigeme Ley de Régimen Lo
cal, que se expongan al Público 
por un plazo de quince días, Pa
ra que, en su caso, Puedan formu
larse reclamaciones en plazo de 
otros quince días; transcurridos 
los cuales, la Corporación resol
verá sobre los proyectos y sobre 

las reclamaciones que puedan Pre
sentarse.

Lo que se hace Público Ftor 
medio del Presente anuncio; sig
nificando que, referidos Proyectos, 
se encuentran de manifiesto en' las 
oficinas del Negociado de Obras 
de la Diputación, a los indicados 
efectos.

Burgos, 19 de marzo de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

JEFATURA AfiROHOMlCA DE BORDOS
Circular /

Normas Para la realización 4e 
barbechos en el año agríco

la 1960-61.
En cumplimiento de lo dispues

to en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 23 de fe
brero de 1961 (B. O. del Esta
do de 14 de los corrientes) esta 
Jefatura hace saber:

l.° Se asigna Para superficie 
de barbecho Para trigo dentro de 
cada término municipal la misma 
que se señaló para siembra de 
trigo en la actual campaña y que 
figura en el “Boletín Oficial" de 
la Provincia, núm. 259, de fecha 
14 de noviembre de 1960.

En aquéllos términos munici
pales en que Por sus condiciones 
de cultivo o Por tratarse de rega
díos intensivos la siembra de tri
go no se realice exclusivamente 
sobre barbecho, se interpretará 
esta superficie como la sometida 
a labores Preparatorias de siembra 
y que en su día deberá estar sem
brada de trigo, ya sea sobre bar
becho o sin él.

2.11 Las labores habrán de 
efectuarse en las tierras más fér
tiles de cada explotación, dejan
do Para "Pasto o erial Permanente 
sólo aquellos suelos que por su 
deficiente calidad y Profundidad 
sean más indicados Para este 
aprovechamiento.

Se Prohíbe labrar aquellos te
rrenos que Por su excesiva Pen
diente o su Poco suelo agrícola 
ofrezcan Peligro de erosión. Co
mo norma general, se considera 
Pendiente excesiva la de aquellos 
terrenos en los que no pueden em
plearse, Por su gran desnivel, má
quinas segadoras Para realizar la 
siega dé las mieses.

En los terrenos en ladera con 
menos inclinación, las labores de 
arado y dé grada deberán hacerse 
siempre Por. líneas de nivel, esto 
es, Por surcos sensiblemente hori
zontales y nunca se debe. ?, llorar 

zen el sentido de la pendiente, aun
que esta dirección coincida con la 
dimensión mayor de la parcela.

3" Los Cabildos Sindicales 
de las Hermandádes de Labra
dores y Ganaderos, o en su de
fecto, las Juntas Agrícolas Lo
cales, harán la distribución de 
estos barbechos, entre los cultiva
dores del término municipal y an
tes del día 30 de marzo lo debe
rán comunicar a los interesados, 
exponiendo en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento las listas 
de estas superficies Por orden al
fabético de cultivadores, remi
tiendo copia de las mismas a la 
Jefatura Agronómica.

El hecho de la exposición de 
las listas en el Ayuntamiento se 
considerará, en todo caso, como 
notificación suficiente a los inte
resados.

4." Los interesados Podrán 
recurrir contra la superficie seña
lada Por los Cabildos o Juntas 
ante las mismas, con anterioridad 
al 15 de abril Próximo. Estas re
solverán las reclamaciones dentro 
de los diez días siguientes a su 
Presentación.

En última instancia y contra 
dicha "resolución, cabrá recurso 
ante la Jefatura Agronómica, que 
resolverá la reclamación.

Burgos, 17 de marzo de 1961- 
E1 Ingeniero Jefe, Prudencio Ot- 

tiz Nóvales.
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providencias judiciales
Miranda de Ebro
Cédulas de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, por 
resolución de esta fecha, dicta
da en el sumario húmero 35 de 
1961, sobre robo, ha acordado 
la citación de Eloy García Gar
cía y Francisco Colomo Sueiro, 
vecinos de esta ciudad, en la 
actualidad en ignorado parade
ro, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparez
can en este Juzgado con objeto 
de ser oídos sobre el hecho de 
autos.

Y para que sirva de citación 
a los inculpados, expido la pre
sente en Miranda de Ebro a 17 
deiparzo de 1961.—El Secreta
rio, Alfonso Alvares.

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, por 
resolución de esta fecha, dicta
da en el sumario número 36 de 
1961, sobre robo, ha acordado 
la citación de Eloy García Gar 
cía y Francisco Colomo Sueiro, 
vecinos de esta ciudad, en la 
actualidad en ignorado parade- 
io, a fin de que dentro del tér
mino de cinco dias comparez
can ante este Juzgado con ob
jeto de ser oídos sobre el hecho 
de autos.

Y para que sirva de citación 
a los inculpados, expido la pre 
sente en Miranda de Ebro a 17 
de marzo de 1961.-El Secreta
do, Alfonso Alvarez.

Reinosa
Edicto

D°n Enrique Ruiz Gómez de 
Wa.Juez de Primera Ins- 
’ancia de esta ciúdad y su 
Partido, y
Hago saber: Que en el rollo 

^ apelación 9 60, ha recaído la 
^ntencía.-En la ciudad de 

Reinosa, a 15 de marzo de 1961. 
Vistos por el señor Juez de Pri 
mera Instancia de esta ciudad 
y su partido, don Enrique Ruiz 
Gómez de Bonilla, los presen
tes autos de juicio de cognición, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, en grado de ape
lación, procedentes del Juzgado 
Comarcal de. esta ciudad, se
guidos entre partes; de una, co
mo demandada y apelante, doña 
Paula Cuesta Sáenz, mayor de 
edad, viuda, pensionista y de 
esta vecindad, calle Ramón y 
Cajal, número 11, representada 
por el Procurador don Emiliano 
Alonso Pérez y dirigida por el 
Letrado don José Antonio Alon
so Ahumada, y como. (lemán 
dantes y apelados, doña Gre- 
goria Mencia. Meléndez, don 
Faustino y don Julián Mencia 
Meléndez, mayores de edad, 
viuda la primera y casados los 
segundos, y todos vecinos de 
Reinosa, reoresentados por el 
Procurador don José María del 
Vigó Martínez».

«Fallo. — Que revocando la 
sentencia dictada por el Juzga
do Comarcal de Reinosa, con 
fecha 24 de noviembre de 1960, 
debo declarar y declaro no ha
ber lugar a la Remanda inter
puesta por doña Gregoria Me
léndez Mencia, don Faustino y 
don Julián Mencia Meléndez, 
contra la herencia yacente de 
don Julio García Merino y per
sonas desconocidas e inciertas, 
sobre resolución del contrato 
de arrendamiento del piso pri
mero del número 11, de la calle 
de Ramón y Cajal, de esta ciu
dad, sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Molifiqúese esta sentencia a 
las partes personadas, y en 
cuanto a las personas desconor 
cidas é ignoradas, publiquense 
los oportunos edictos, en los 
que se insertará el encabeza
miento y parte dispositiva de lá 
misma.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo».

Y a los fines indicados, se 
hace público el presente.

Dado en Reinosa, a 16 de 
marzo de 1961. —El Juez de Pri
mera ■^instancia, Enrique Ruiz < 
Gómez de Bonilla.

1.O34.-D-219.15

ANUNCIOS OFICIALES
OelugaiMii Be Industria le Burgo!

Visto el expediente Promovido 
ante esta Delegación, a instancia 
de Hijos de iSan^a^o Rodrí
guez”, S. A., y cumplidos en el 
msmo los trámites reglamentarios;'

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones conferidas, ha re
suelto autorizar a la firma indi
cada, para instalar, en su taller 
de editorial, situado en Burgos, 
una máquina, Procedente de im
portación.

Burgos, 13 de marzo de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
Pez Monís.

1.O36«D-52‘io

HPUNTflJYIIENTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento, en 

la sesión plenaria celebrada el día 
10 del actual, acordó Por unani
midad, de conformidad a lo que 
determina el apartado 2.°, del ar
tículo 189, de la vigente Ley de 
Régimen Local, ceder gratuita
mente al Arzobispado 2.025 me
tros cuadrados de terreno, sitos en 
la zona de Gamonal y el Capis
col para la construcción de Una 
capilla y servicios complementa
rio teniendo en cuenta que tal 
cesión ha de redundar en benefi
cio de los habitantes de dicho tér
mino municipal.

Lo que se anuncia al Público, 
de conformidad aKapartado g), 
del art. 96, del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, 
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Para que durante el plazo dé 
quince días puedan Presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas contra mencionado 
acuerdo.

Burgos, 14 de marzo de 1961. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cóbos Lagüera.

Aprobado, ea. sesión plenaria 
del 10 del corriente mes y año, 
el expediente de contribuciones 
especiales Por construcción de al
cantarillado en el Camino de Car- 
cedo, se hace saber que en el Ne
gociado de Hacienda de la Se
cretaría Municipal, se halla de. 
manifiesto dicho expediente du- 
lanté el plazo de quince días, ad
mitiéndose reclamaciones en dicho 
plazo, contado desde el día si
guiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, y ocho días 
después, tanto.jxir los llamados a 
contribuir como Por cualquier otro, 
contribuyente municipal, advir
tiendo que el'expediente tiene ca
rácter de Ordenanza Fiscal Para 
el Percibo de las correspondientes 
exacciones.

Burgos, 14 de marzo de 1961. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos Lagüera.

D1RECCIDH GEfiERAL DEL TESORO, BEODA 
RUTEA] [LASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números 12, 13, 14 y 15

Número de la Orden, 8.— 
Lucía Robredo Berganza; con
cepto, iM. Civil.

Núm,. 14.—¡Pablo Hiera Ca
sado, Retirados-Cruces.

Nún. 9.—Gertrudis Ramírez 
Veros, M. Civil.

Núm. 7.—Fernanda Medina 
Polo, M. Militar.

Núm. 15.—Juan Bahón Mo
reno, Retirados-Cruces.

Núm. 10.—María Lucila Pé
rez Sarasúa; M. Civil.

Núm. 2.—Benita Pérez Vi- 
llaverde, Ayuda.-*.

Núm. 8.— Natividad Bello 
Rodríguez, M. Militar.

Núm. 16. — Antonio Batán 
García, Retirados-Cruces.

Núm. 17.—Venancio Monge 
Tamayo, Retirados-Cruces.

Núm. 9.—Ménica Aja Sañu
do, M. Militar.

Núm. 18.—Amancio Herrero 
Diez, Retirado-Q'uz.

Núm. 19.—Antonio Martín- 
Cobos, Retirado-Cruz.

Burgos, 11 de marzo de J 961. 
El Encargado del Negociado.

Ayuntamiento de Tordueles
Aprobado Por esta Corpora

ción, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día de hoy, el ante
proyecto de presupuesto extraor
dinario Para la financiación de 
las obras de construcción del ca
mino vecinal . de Tordueles a 
Puentedura, dicho documento se 
halla expuesto al público en ‘la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, 
a fin de que Pueda ser examinado 
Por quienes lo deseen y puedan 
Presentar las reclamaciones las 
Personas especificadas en el ar
tículo 683-il de la Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace Público a los 
efectos establecidos Por el art. 696 
de la Ley de Régimen Local.

Tordueles, * 1 7 de marzo de 
1961. — El Alcalde, M. Iz
quierdo.

Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte

Durante el plazo de 15 días, a 
contar de la Publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de- la provincia, Ipochán Presen
tarse en esta Alcaldía cuantas 
reclamaciones crean convenientes, 
contra el proyecto, que Previos los 
trámites de rigor y autorización 
superior, de declaración de ve
dado o coto de caza de este tér

mino municipal, desea realizar 
este Ayuntamiento.

Dichas reclamaciones Podrán 
ser Presentadas -por cuantas Per
sonas, jurídicas o naturales, se 
crean Perjudicadas en sus intere
ses en este término municipal, 
dentro del plazo marcado, Pues 
Pasado éste no se admitirá nin
guna. ;

Madrigalejo del Monte, 13 de 
marzo de 1961.—El Alcalde,

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la" Salceda

De conformidad con el Proce
dimiento señaiadp< en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, Párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal, con justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1960 quedan ex
puestas al público, Para oir recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y Jurídicas del Municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Santa Cruz de la Salceda. 14 
de marzo de 1961.—El Altai le, 
Liberato Simón.

Ayuntamiento de Covarrubias
Formado el padrón municr 

Pal de habitantes de este térnun° i 
municipal referido al día 31 e I 
diciembre de 1960, queda expues , 
to al público en la Secretaria e
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de 1961.—El Alcalde, Gregorio 
Martínez.

Ayuntamiento de Villegas
Formado el Padrón municipal, 

de habitantes de este municipio, 
con referencia a 31 de diciembre 
de 1960, se anuncia su exposi
ción al Público Por el plazo de 
quince días hábiles, durante el 
cual Podrá ser examinado y Pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones qué se estimen Per
tinentes.

Villegas, 18 de marzo de 
1961.—El Alcalde, C. Pérez.

| Ayuntamiento de Hornillos del 
Camino

Aprobado por este Ayunta
miento el anteproyecto de presu
puesto extraordinario formado 
Para las obras de construcción de 
dos escuelas y dos viviendas Para 
Maestros de esta localidad, queda 
expuesto al público en la Secre
taba Municipal por término jde 
quince días, en que Podrá ser exa
minado Por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo Período Podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades

j. Ayuntamiento, por plazo de 
dias en cumplimiento y a 

u efectos que determinan los 
Líos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y 9 y demas 
«cordantes.de! Reglamento de 
población. .

Covarrubias, 16 de marzo de 
1961. — El Alcalde, Dionisio 
Gallo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Dimitios de Muño y 
de Arija.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

A Partir del día de la fecha, 
y Por un plazo de quince días, se 
halla expuesto al Público Para 
efectos de reclamaciones, y en el 
negociado correspondiente, el Pa
drón de contribuyentes Por el ar
bitrio sobre vigilancia especial de 
establecimientos.

Los interesados que se crean 
con derecho, Pueden examinarlo 
en didha dependencia, advirtiendo 
que transcurrido mencionado pla
zo no se admitirá reclamación al-

\ -----

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Instruido expediente de habili- I 
tación y suplemento de crédito, sin I 
transferencia, Por existir superávit I 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones, cu
yo detalle consta en aquél, se 
hace Público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento Por 
término de quince días a los efec
tos de oir reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de

interesadas que ; se mencionan en 
el arículo 686 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1^55).

Lo que se hace público Por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, núm. 2, de dicha 
Ley, en relación con el Regla
mento de Haciendas. Locales y 
Para general conocimiento.

Hornillos del Camino, 13 de 
marzo de 1961. — El Alcalde,. 
Pedro Peña.

gima.
Miranda de Ebro, 15 de mar

zo de 1961.—El Alcalde. 

Ayuntamiento de Las Hormazas
Aprobado, en Principio, el Pro

yecto de contrato con la Caja de 
Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, sobre 
concesión de un anticipo reinte
grable, amortizadle en diez anua
lidades, adoptado a la modalidad 
que la referida C^ja de Coope
ración Provincial a los Servicios 
Municipales' utdiza Para estos fi
nes, se Pone .de manfiesto al pú
blico el expediente,, de su razón, 
Por esPacio de quince días hábi
les, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 78 de la vigente Ley 
de Régimen Local, Párrafo 3.°, a 
efectos de reclamaciones.

Las Hormazas, 14 de marzo

la Ley de Régimen Local (Tex
to refundido de 24 de junio de 
1955).

Villamayor de los Montes, 11 
de marzo de 1961.—El Alcalde, 
Ambrosio Tomé.

Ayuntamieuto de Alfoz de 
Santa Gadea'

Formados los repartimientos de 
arbitrios e impuestos municipales 
para el actual ejercicio, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento Por 
un plazo de quince días a fin de 
que Puedan ser examinados Por 
cuantos contribuyentes lo deseen, 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, pues pasados, 
no se admitirá ninguna.

Alfoz de Santa Gadea, 14 de 
marzo de 1961. — El Alcalde, 
Eloy LoPez.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servicio 
fle Contribuciones

Zona de Sedaño
Anuncio para la subasta de in

muebles
Don Calixto Fernández Martí

nez, Agente Ejecutivo del 
Ayuntamiento de Cernégula 
y Zona de Sedaño.
Hago saber: Que en expe, 

diente ejecutivo que instruyo 
por débitos al Ayuntamiento de 
Cernégula, se ha dictado con 
esta fecha providencia acordan
do la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, los bienes que a 
continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez 
de Paz, se celebrará el día 24 
de abril de 1961', en la Casa de

cordantes.de
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Ayuntamiento de Cernégula, a 
las cuatro de la tarde.
Nombre del deudor: Doña Ru

perto Pérez de la Iglesia
Una finca rústica, radicante 

en Cernégula, al pago de «La 
Chabola», polígono número 1; 
parcela número 25, que linda al 
Norte, con la parcela yúmero 
24, de Vicente Pedrosa Sáinz; 
Este, con terrenos de Abajas 
Sur, parcela número 26, de Flo- 
rentín Martínez Bugedo, y Oes
te, con parcela número 5, de 
Darío de la Iglesia Delgado. 
Tiene una superficie de 37 áreas 
y 41 centiáreas, con un líquido 
imponible de 41,15 pesetas.

Capitalización de la misma, 
823 pesetas.

inscripción omitida, por los me
dios establecidos en el artículo 
6.° de la Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses des- 
de que se otorgue la escritura 
de venta.

Para tomar parte en la subas 
ta será requisito indispensable 
depositar previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 
ICO del tipo de enajenación de 
los ~bienes sobre los que se 
desee licitar.

3. a El rematante vendrá obli 
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto, o dentro de los tres 
dias siguientes, el precio de la 
adjudicación, -deducido el im 
porte del depósito constituido.

4. Si hecha la adjudicación

El tipo de subasta es el d. n 
setas 45.000. de Pe"

Para tomar parte en la subasta 
sera Preciso acreditar, haber 
Sisado en arcas municipales, |a 
cantidad de mil ochocientas * 
setas como fianza Provisional.

, Pliego de condiciones y de- 
mas documentos con referencia a 
esta subasta, se hallan de mani- 
hesto en U Secretaría del. Ayun
tamiento, donde Podrán ser exa
minados libremente Por quien lo- 
desee.

Cuantos gastos se originen en 
esta subasta, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Quintanilla del Agua, 17 de 
marzo de 1961.-hE1 Alcalde.

Valor de la subasta. 548 66.
Cargas que gravan et inmue

ble, ninguna.
Otra finca rústica, radicante 

en Cernégula, al pago de La 
Hoya, en el polígono número 1, 
parcela número 65; que linda al 
Norte, con la parcela número 
66, de Carmen,Alonso Melgosa; 
Este, parcela número 64, de Lá
zaro de la Iglesia Melgosa; Sur, 
parcela número 61, de Eugenio 
Pérez Melgosa y otro; Oeste, 
carretera de Burgos a Bilbao. 
Tiene una superficie de 14 áreas, 
con un liquido imponible de 42 
pesetas.

Capitalización, 840 pesetas. 
Valor de la subasta, 560. 
Cargas que gravan el inmue

ble, ninguna.

Condiciones para la subasta
1 ■" Eos títulos de propiedad 

<o la certificación supletoria,.en 
otro caso), estarán de manifies
to en esta oficina recaudatoria 
de Sedaño, hasta el día mismo 
de la subista, debiéndose con
formar con el os los Imitadores, 
sín derecho a exigir ningún otro. 
. 2.a De no existir inscritos 

títulos de dominio, esta condi
ción se sustituirá por la que el 
rematante deberá promover la

no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del téma
te, se ^decretará la pérdida del 
depósito quo será ingresado en 
arcas Municipales.

Advertencia.— Los deudores 
o sus causababientes, y los 
acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrá librar las fincas 
antes de que se llegue a consu
marse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Sedaño, a 16 de marzo de 
1961 .—El Recaudador Ejecutivo1, 
Calixto Fernández Martínez.

1.027.- 0-341*20

ámelos PjRTlCliLms 
Ayuntamiento de Quintanilla 

del Agua
Conforme a lo acordado Por 

esta Corporación municipal, a las- 
doce horas_del día trés de abril 
Pioximo, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la venta, en sub&sta 
Publica, de 99 árboles chopos 
\Dí> metros de madera, aProxima- 
»Rmentf?’4Ít0s. en Ios Parajes, 

,,arca » Barriyuelo”, “La Ine- 
la y Marganton , Por el siste-- 
ma de Pujas a la llana, en alza.

1-035. D-97‘10

Junta vecinal de Hoz de Val
divieso

f i abiendo quedado nuevamen
te desierta la subasta de 85 pinos 
del monte Ahedo”, de este Pue
blo, se anuncia a los diez días 
hábiles a rsnlir de la Publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Provincia, y hora 
de las doce de su mañana, en 
dicha Junta vecinal, con la reba
ja del 15% de la tasación ante
rior, siendo ésta la de 45.053,30 
Pesetas.

Las condiciones y pliegos con
forme a las anteriores subastas.

Hoz de Valdivielso, 15 de 
marzo de 1961.—El Presidente, 
Emeterio Armiño.

1 015.0-58'10

Hermandad Sindical de labra« 
dores y Ganaderos de Ríoce- 

cerezo

Se Pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta- Herman
dad que el próximo día 26 de 
mes actual, a las 12,30 horas, en 
la Sala CaPitular, se celebrará 
la reunión ordinaria de la Asam
blea Plenaria de esta Hermandad, 
en primera convocatoria, y media
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hora más tarde en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
| ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ' Presentación y aproba
ron, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 

.ejercicio del año 1960.
3. ° Presentación y aproba

ción, si Procede, del presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. ° Ruegos y' Preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Ríocerezo, 15 de marzo de 
1961.—El Secretario, Timoteo 
González.—V.° B.° El Jefe de 
la Hermandad, Domingo Gómez.

1.030—D-113‘15

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Huér- 

meces
Se Pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
actual mes de marzo, a las 
diez y sieis horas, en el 
del Ayuntamiento, se celebrará la 
reunión ordinaria de la Asamblea 
Plenaria de esta Hermandad, en 
Primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. ” Lectora y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. Presentación y aproba
ron, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3- Presentación y aproba

ción, si Procede; del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que -se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Huérmeces, 15 de marzo de 
1961.—El Secretario, ilegible.— 
V.” B.° El Jefe de la Herman
dad, Narciso Varona.

1.013.—D-116,15

Hermandad Sindical de Labra*' 
dores y Ganaderos de Roa
Se Pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
actual mes, a las 12,30 horas, en 
el local de la Casa-Ayuntamien
to, celebrará reunión ordinaria de 
la Asamblea plenaria de esta Her
mandad, en Primera convocato
ria, y media hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día
1 ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuenta^. correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ” Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. " -Memoria de actividades 
de Secretaría.

5? Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Roa, 16 de marzo de 1961. 
P. A., Felicísimo Miravalles.— 
V.° B.° El Jefe de la Herman
dad, Lamberto Crespo.

1.031.—D-i10*15

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Ages

Se Pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
actual, a las once horas, en 
el local de la Casa-Ayuntamien
to, celebrará la reunión ordinaria 
de la Asamblea plenaria de esta 
Hermandad, en Primera convoca
toria, y media hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión an- 
tenor.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 

'ejercicio del año 1960.
3. ° Presentación y aproba

ción, si Procede, del presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace publico Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Ages, 16 de marzo de 1961. 
El Jefe de la Hermandad, Má
ximo Martín.

1.008.—D-io7'i5

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Olmi» 

líos de Muñó

Se Pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros, encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
del actual, a las once horas, en 
el local de la Casa Consistorial, se 
celebrará la reunión ordinaria de 
la Asamblea Plenaria de esta 
Hermandad, en primera convo
catoria, y media horas mas tarde 
en segunda, con arreglo al si
guiente
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Orden del día
1. Lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión an
terior. 11

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del ano 1960.

5.° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados. ,

Albaina, 17 de marzo de 1961. 
El Jefe de la Hermandad,. Dio
nisio Marquínez.

1961. —El Secretario, Lpicinio 
h mé\,v; c‘B Jefc * i- 
1 i ei mandad, Bernardo Lozano.

1-043.-0-134'15

Hermandad Sindical de labra, 
dores y Ganaderos de Junta 

de Villalba de Losa
3. ° Presentación y aproba

ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. " Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. " -Ruegos y preguntas.
Lo que se Hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Olmillos de Muñó, I 7 de mar- 
zo ele 1961 .—El Secretario.— 
Pedro Ruiz.—V." B.° El Jefe de 
la Hermandad, Julián Herreros.

1.009.-0-116'15

i;o44.—D-iio,i5

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Santa 

Inés

Se (Pone en conocijníento de 
todos los agricultores y ganade
ros de esta Hermandad, que el 
próximo día 26 del Presente mes, 
a las once horas, en el local de la 
Secretaría de la Hermandad, ce
lebrará la reunión ordinaria de la 
Asamblea plenaria de esta Her
mandad, en primera convocatoria, 
y media hora "más .tarde en segun
da, con arreglo la siguiente

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta. Herman
dad, que el Próximo día 26 de ■ 
marzo de lv>61, a las diecisiete 
horas, en el local de Casa de Con
cejo, se celebrara la reunión or--1 ! 
diñaría de la Asamblea Plenaria. j 
de esta Hermandad, en Primera 
convocatoria, y media hora mas 
tarde en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del día
I. Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

Hermandad Sindical de Labras 
dores y Ganaderos de Albaina

Se Pone én concimiento de to
dos los. agricultores y ganaderos 
encuadrados en esta Herman
dad, que el Próximo día veinti
séis de los corrientes, a las dieci
séis y media horas, en el local de 
la Casa Consistorial,, se celebrará 
la reunión ordinaria de Asamblea 
Plenaria, de esta Hermandad, en 
Primera convocatoria, y media 
hora más tarde, con arreglo al si
guiente

Orden del día
i • Lectura y aprobación, en 

su caso, acl acta de la sesión an
terior.

2. " Presentación y aproba
ción, si procede,, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, sí Procede, del Presupuesto 
ordinario' de la Hermandad Para 
el ejercicio'económico de 1961.

■ 4.° Memoria de actividades 
de Secretaría.

- Orden del día
1. Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. " Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. u Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. " Memoria de actividades 
de Secretaríar

t:. Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace público Para 

general, conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Santa Inés, 17 de marzo de 

2. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, de la liquidación 
de cuentas, correspondientes al 
ejercicio económico, del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades
de Secretaría. .. '

5. ° Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace público Para

■ eñeral conocimiento, esperando 
esta; Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

- Villalba de Losa, 17 de mar
zo de 1961.—El Secretario, Ni
colás Oriol.—V.° B.° El Jefe de 
la Hermandad, Ensebio Diaz de 
Olarte.

l.oSo.—D.-118.10

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

•Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación depago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.
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